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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Agosto veintidós (22) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02021/176 
 

                                El Despacho ya le dio a la presente acción 
constitucional el trámite célere y expedito que la misma conlleva. 
 
                                Sobre el embargo del establecimiento de comercio el 
Juzgado se pronunció en auto del del 5 de agosto de 2022, estándose por 
el momento a lo allí resuelto.      
                              
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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